
 

  

 
CONDICIONES TÉCNICAS 

 
ADQUISICION DE INSTRUMENTOS DE MEDICION  DE REEMPLAZO 

 
1. OBJETO DEL BIEN 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, requiere la 
adquisición de instrumentos de medición, los cuales reemplazaran a los  deteriorados 
actualmente por uso,  para la Inspección de Equipos Rotativos   de Refinería Conchán. 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS A ADQUIRIR 

La adquisición  consiste en el suministro de los instrumentos que se indican: 
 

 NOMBRE DEL 
INSTRUMENTO  

UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACIONES TECNICAS 

01 MICROMETRO 
EXTERIOR STANDARD 

EA 
 

01 RANGO DE MEDICION DE 25 A 
50 MM  

02 MICROMETRO 
EXTERIOR STANDARD 

EA 
 

01 
 

RANGO  DE MEDICION DE 50 A 
75 MM  

03 MICROMETRO 
EXTERIOR STANDARD 

EA 
 

01 RANGO DE MEDICION DE 75 A 
100 MM  

04 MICROMETRO 
EXTERIOR STANDARD  

EA 
 

01 
 

RANGO DE MEDICION DE 100 A 
125 MM  

05 MICROMETRO 
EXTERIOR STANDARD 

EA 
 

01 RANGO DE MEDICION DE 125 A 
150 MM  

06 ALESOMETRO TIPO 
STANDARD  

EA 
 

01 
 

RANGO DE MEDICION DE 50 A 
150 MM  

07 MICROMETRO 
INTERIOR TUBULAR 
CON EXTENSIONES 

EA 
 

01 RANGO DE MEDICION DE 50 A 
300 MM  

08 DIAL INDICADOR  EA 01 RANGO DE 0 A 1 PULG  

09 BASE UNIVERSAL 
MAGNETICA 

EA 01 DE 80 kgf (Fuerza magnética de 
la base)  

10 CALIBRADOR DIGITAL EA 01 RANGO DE MEDICION DE 0 A 
12 PULGADAS  

11 CALIBRADOR DE 
PROFUNDIDAD 

EA 01 RANGO DE MEDICION DE 0 A 
12 PULGADAS  

12 CALIBRADOR DE 
LAMINAS 

EA 01 RANGO DE 0.02- 1.00MM, 
ESPESOR DE LAMINAS DESDE 
0.02, 0.03, 0.04, 0.05, 0.06, 0.07, 
0.08, 0.09, 0.10, 0.15, 0.20, 0.25, 
0.30, 0.40, 0.50, 0.75, 1.00 MM,  

13 JUEGO DE BLOQUES 
EN V DE BASE 
MAGNETICA 

ST 01 RANGO DE EJES DE 6-125 MM, 
FUERZA MAGNETICA DE 14 Kgf,  

14 NIVEL DIGITAL EA 01 RESOLUCION DE 0.05°, BASE 
MAGNETICA,  

 
 

3. PLAZO DE ENTREGA 
El plazo máximo en que se deberá realizar la entrega es de treinta  (30) días calendario, 
contados a partir del dia siguiente de la notificación de la Orden de Compra. 
 

4. SISTEMA DE CONTRATACIÓN. 
A Precios Unitarios. Se adjunta el formato de propuesta económica en el Apéndice N° 1. 
 

5. EVALUACION 
 

Cumplimiento de los RTM. No se recibirán materiales reparados o de segundo uso. La 
evaluación se hará por item paquete. 



 

 

6. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 
RESERVADO en soles. Alcanzar su propuesta de acuerdo al formato adjunto como apéndice 
N° 1. Debe incluir todos los tributos, garantías, polizas de seguros, transporte, inspecciones, 
así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor del 
producto adquirido. 
 

7. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 
Los materiales se entregaran en los almacenes de Refinería Conchán, sito en la Antigua 
Panamericana Sur Km. 26.5 – Lurín - Lima. De lunes a Viernes de 08:00 am a 03:00 pm. No 
feriados. 
Es responsabilidad del proveedor proporcionar el embalaje apropiado de los bienes y asegurar 
la protección durante el manipuleo y transporte. Asimismo, proporcionar el personal, equipos e 
implementos y/o facilidades necesarias para realizar la descarga de los bienes en nuestros 
almacenes. 
No se admitirá  que los bienes muestren signos de uso previo, defectuosos, mal embalados, 
mal manipulados, decolorados, etc o cualquier defecto o deterioro observado sobre el mismo. 
PETROPERU revisara la documentación de entrega de los materiales y verificará la 
autenticidad de los mismos. 
Los bienes que no cumplan con las especificaciones técnicas, si ese fuera el caso, serán 
devueltos con flete pagadero en destino, por cuenta y riesgo del proveedor. 
 

 
8. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
 

Declaración jurada de cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en el 
punto 2 de las Condiciones Técnicas.   
 

 
9. GARANTIAS 

 

 

Presentar carta de garantía comercial por un (01) año contra defectos de fabrica, La cual 
será presentada con la entrega del bien 
 

 

10.0 FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 
 

La factura se presentará después de la conformidad del material entregado. El plazo 
para la conformidad de los materiales entregados será de Diez (10) días calendario]. 
La factura  será pagada a los: Sesenta (60) días calendario de presentada. 
 
El comprobante de Pago Manual deberá presentarse en Oficina de Trámite 
Documentario sito en la Antigua Panamericana Sur, km 26.5 – Lurín.  

Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados por la 
SUNAT y remitidos por el CONTRATISTA al siguiente link:   
https://mesadepartesvirtual.petroperu.com.pe. Ambos tipos de comprobantes de pago 
deberán estar acompañados de: 
El comprobante de pago electrónico deberá estar acompañada de: 
• Contrato u Orden de Compra (O/C) original, acta de conformidad de recepción y otros 

documentos relacionados .El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el 
número y descripción del Contrato u O/C. 
 



 

Aquellos comprobantes de pago presentados incorrectamente o presentados antes de 
obtener la conformidad serán devueltos para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a 
partir de la fecha de su correcta presentación. 
 

Excepción  
El plazo de pago para la cancelación de facturas o recibos por honorarios emitidos por 
una MYPE será a los treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de 
emisión de la factura o recibo por honorarios. Para tal efecto la MYPE deberá entregar lo 
siguiente:  
a) Declaración jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior a la fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios.  

b) Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe abonar 
el importe de la factura o recibos por honorarios emitido, de conformidad con el TUO de 
la Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la economía, cuyo TUO 
fue aprobado por Decreto Supremo N°150-2007-EF y modificatorias.  
 

 
11.0 ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD 

 

La administración de la O/C estará  a cargo del Supervisor de Almacén de la Jefatura 
Inventarios y Almacenes, la aprobación  y la conformidad estará a cargo del Jefe de 
Inventarios y Almacenes, previa aceptación del Jefe de la Unidad Inspección .  
 
 
 

12.0 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR  
 

• El PROVEEDOR  brindará la prestación conforme al Contrato, las Condiciones 
Tecnicas, la oferta ganadora, y a lo ofrecido en cualquier manifestación formal 
documentada, que hayan aportado, en el curso del proceso de selección o en la 
formalización del contrato.   

• El PROVEEDOR reconoce que, si infringe las obligaciones establecidas en el Contrato, 
responderá por todos los daños y perjuicios que dicho incumplimiento ocasiones a 
PETROPERU. 

•  El PROVEEDOR guardará la confidencialidad de la información que le sea entregada 
o que se tenga en razón del presente contrato, obligándose a no utilizar dicho material 
en todo o en parte sin la autorización expresa de PETROPERU S.A. 

• El personal del CONTRATISTA está obligado a cumplir con las normas de seguridad 
contempladas en la Ley N° 29783 Ley de la Seguridad y Salud en el Trabajo y el 
Decreto Supremo N°043-2007-EM “Reglamento de Seguridad para las actividades de 
Hidrocarburos” 

• Garantizará que su personal observe correcta disciplina y conducta en el desarrollo de 
sus actividades. PETROPERÚ S.A. se reserva el derecho de impedir el ingreso a  algún 
trabajador del PETROPERU que no guarde la compostura adecuada o realice actos 
contra la moral o buenas costumbres. 

• El PROVEEDOR  debe suministrar SCTR  para el personal que ingresará a las 
instalaciones industriales para entrega/instalación del bien. 

• El PROVEEDOR  al momento de ingresar a las instalaciones de RCO deberá presentar 
declaración jurada electrónica de Salud COVID-19 la cual se encuentra en la siguiente 
dirección 
electrónica. https://permisos.petroperu.com.pe/Aplicativos/permiso/index.php 

 

https://permisos.petroperu.com.pe/Aplicativos/permiso/index.php


 

13.0 FACILIDADES, OBLIGACIONES Y/O  RESPONSABILIDADES DE PETROPERU  
 

➢ PETROPERU facilitará el ingreso del Proveedor a las instalaciones de Refineria Conchan 
para realizar la entrega de los materiales suministrados..  

 

 

14.0 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 
El Contratista deberá cumplir con lo establecido en el Manual Corporativo de Seguridad, 
Salud y Protección Ambiental para Contratistas. 
 

 

 

15.0 ENTREGABLES 
 
El CONTRATISTA conjuntamente con los materiales entregará un manual con  la información 
técnica relacionada con los instrumentos entregados, de acuerdo a los catálogos de 
fabricación, necesarios para la operación y adecuada conservación de los mismos. 

 

16.0 APÉNDICES 
 

Apéndice N° 1:    Formato de Propuesta Económica Detallado 

Apéndice N°2:  Clausula de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de 

delitos de Corrupción y de Soborno 

Apéndice N°3: Clausula Sistema de Integridad 

Apéndice N°4: Política de Prevención de Lavado de Activos y de Financiamiento del Terrorismo, 

de delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apéndice N° 1 – FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA DETALLADO 
 

Lima,…….de………… de 2023 
Señores:  
Petróleos del Perú  - PETROPERÚ S.A. 

 
 
Referencia:  “Adquisición de Instrumentos de medición para la Unidad Inspección  

de Refinería Conchán”  
 

Estimados señores: 
 El presente tiene por objeto alcanzar nuestra propuesta económica, para la adquisición de la referencia. En tal 
sentido, nuestra propuesta a Precios Unitarios es la siguiente: 
 
 

ITEM NOMBRE DEL 
INSTRUMENTO  

ESPECIFICACIONES 
TECNICAS 

UNIDAD CANT. PRECIO 
OFERTADO 

PRECIO 
PARCIAL 

01 MICROMETRO 
EXTERIOR 
STANDARD 

RANGO DE MEDICION 
DE 25 A 50 MM  

EA 
 

01   

02 MICROMETRO 
EXTERIOR 
STANDARD 

RANGO  DE 
MEDICION DE 50 A 75 

MM  

EA 
 

01 
 

  

03 MICROMETRO 
EXTERIOR 
STANDARD 

RANGO DE MEDICION 
DE 75 A 100 MM  

EA 
 

01   

04 MICROMETRO 
EXTERIOR 
STANDARD  

RANGO DE MEDICION 
DE 100 A 125 MM  

EA 
 

01 
 

  

05 MICROMETRO 
EXTERIOR 
STANDARD 

RANGO DE MEDICION 
DE 125 A 150 MM  

EA 
 

01   

06 ALESOMETRO 
TIPO 
STANDARD  

RANGO DE MEDICION 
DE 50 A 150 MM  

EA 
 

01 
 

  

07 MICROMETRO 
INTERIOR 
TUBULAR CON 
EXTENSIONES 

RANGO DE MEDICION 
DE 50 A 300 MM  

EA 
 

01   

08 DIAL 
INDICADOR  

RANGO DE 0 – 1 
PULG  

EA 01   

09 BASE 
UNIVERSAL 
MAGNETICA 

DE 80 kgf (Fuerza 
magnética de la base)  

EA 01   

10 CALIBRADOR 
DIGITAL 

RANGO DE MEDICION 
DE 0 A 12 PULGADAS  

EA 01   

11 CALIBRADOR 
DE 
PROFUNDIDAD 

RANGO DE MEDICION 
DE 0 A 12 PULGADAS  

EA 01   



 

12 CALIBRADOR 
DE LAMINAS 

RANGO DE 0.02- 
1.00MM, ESPESOR DE 
LAMINAS DESDE 0.02, 
0.03, 0.04, 0.05, 0.06, 
0.07, 0.08, 0.09, 0.10, 
0.15, 0.20, 0.25, 0.30, 
0.40, 0.50, 0.75, 1.00 

MM,  

EA 01   

13 JUEGO DE 
BLOQUES EN 
V DE BASE 
MAGNETICA 

RANGO DE EJES DE 
6-125 MM, FUERZA 
MAGNETICA DE 14 

Kgf,  

ST 01   

14 NIVEL DIGITAL RESOLUCION DE 
0.05°, BASE 

MAGNETICA,  

EA 01   

SUBTOTAL  

IGV  

TOTAL  

 
 
Son: S/. ……… (……. con …/100 Soles), incluido IGV. 

       

 

 

Atentamente, 
Firma; 
Nombre; 
N° doc. Identidad; y Sello del representante legal del Postor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Apendice N° 2 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            Apéndice N° 3 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Apéndice N° 4 
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